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órganos de Defensa de la Competencia en concentraciones económicas,

y la forma y contenido de su notificación voluntaria, se dispone la publi-

cación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1999,

por el que, conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 17 de la

Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide

no oponerse a la operación de concentración económica consistente en

la fusión de la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, la Caja de Ahorros

Provincial de Ourense y la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra,

que a continuación se relaciona:

«Vista: La notificación realizada al Servicio de Defensa de la Compe-

tencia, por parte de la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, la Caja de

Ahorros Provincial de Ourense y la Caja de Ahorros Provincial de Pon-

tevedra, según lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de

17 de julio, de Defensa de la Competencia, modificada en última instancia

por el Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, de medidas urgentes de

liberalización e incremento de la competencia, referente a una operación

de concentración económica consistente en la fusión de dos fases de la

Caja de Ahorros Municipal de Vigo, la Caja de Ahorros Provincial de Ouren-

se y la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, notificación que dio

lugar al expediente N-010 del Servicio;

Resultando: Que por la Dirección General de Política Económica y

Defensa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia) se

procedió al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acom-

pañada de informe al excelentísimo señor Vicepresidente Segundo del

Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, quien, según lo dispuesto

en el artículo 15 bis de la mencionada Ley 16/1989, resolvió remitir el

expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia en consideración

a una posible obstaculización del mantenimiento de la competencia efectiva

derivada de la operación de concentración notificada en el mercado de

la banca minorista;

Resultando: Que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el

estudio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el que, tenien-

do en cuenta los efectos sobre la competencia que podría causar la ope-

ración, y tras valorar los elementos compensatorios de las restricciones

apreciadas, ha considerado adecuado no oponerse a la misma;

Resultando: Que las empresas notificantes tuvieron vista del expedien-

te, formulando las alegaciones oportunas;

Considerando: Que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la com-

petencia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a

propuesta del Ministro de Economía y Hacienda;

Vista la normativa de aplicación, el Consejo de Ministros, a propuesta

del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacien-

da, acuerda:

No oponerse a la operación de concentración consistente en la fusión

en dos fases de la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, la Caja de Ahorros

Provincial de Ourense y la Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Política Económica y Defensa de la Com-

petencia.

822 RESOLUCIÓN 4/1999, de 3 de diciembre, de la Dirección
General de Tributos, relativa a la aplicación del Impuesto
sobre el Valor Añadido en los casos en que las comunidades
titulares de montes vecinales en mano común suscriben
un determinado Convenio con la Junta de Galicia para
el desarrollo de la explotación forestal de dichos montes.

I

Se han planteado a esta Dirección General diversas consultas respecto

de la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido en los casos en

los que las comunidades titulares de montes vecinales en mano común

suscriben un determinado Convenio con la Junta de Galicia para el desarro-

llo de la explotación forestal de tales montes.

Se ha suscitado, en primer lugar, la cuestión de quién es en tales casos

el titular de la actividad económica consistente en la explotación forestal

del monte, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en particular,

de la aplicación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca

de dicho Impuesto.

Se ha planteado también la aplicación de dicho Impuesto respecto de

las actuaciones desarrolladas por la Junta de Galicia en virtud del referido

Convenio.

Con el fin de unificar los criterios aplicables y dar la mayor difusión

a los mismos, esta Dirección General ha considerado oportuno dictar la

presente Resolución.

II

1. Al amparo de lo dispuesto en la Ley 5/1977, de 4 de enero, sobre

fomento de la producción forestal, y en las normas que la desarrollan

(Real Decreto 1279/1978, de 2 de mayo, y Decreto 691/1984, de 23 de

marzo, de la Junta de Galicia), la Consejería de Medio Ambiente de la

Junta de Galicia viene suscribiendo Convenios de carácter administrativo

con comunidades titulares de montes vecinales en mano común.

Los referidos Convenios tienen por objeto la repoblación forestal de

dichos montes y la conservación, tratamiento silvícola y aprovechamiento

de la masa forestal que se cree en ejecución del Convenio y, en su caso,

de la existente con anterioridad a la firma del mismo, así como la rea-

lización de trabajos y obras complementarias, auxiliares o concordantes

de las anteriores o que supongan mejoras en el monte (cláusula 1.a).

Para la consecución del objeto del Convenio, la Junta de Galicia aportará

las cantidades necesarias para cubrir los gastos a que dará lugar su eje-

cución. Dichas cantidades se aportan por la Junta de Galicia, en parte,

en concepto de anticipo reintegrable que generará unos intereses a su

favor, y, en otra parte, en concepto de subvención no reintegrable, según

los porcentajes expresamente fijados al efecto en el Convenio (cláusula

4.a).

El Convenio prevé que un determinado porcentaje de los ingresos que

se obtengan en cada aprovechamiento del arbolado creado durante su

vigencia y, en su caso, del preexistente al mismo, debe ser destinado a

reintegrar a la Junta de Galicia las cantidades aportadas por la misma

en concepto de anticipo reintegrable, más los intereses generados por

dichas cantidades (cláusula 6.a). La recuperación por parte de la Junta

de Galicia de la totalidad de las referidas cantidades e intereses es causa

de extinción del Convenio, en las condiciones previstas en la cláusula

9.a del mismo.

El Convenio prevé que, hasta el momento en que la Junta de Galicia

recupere las citadas cantidades reintegrables y los intereses correspon-

dientes a las mismas, queda establecido un derecho real de garantía en

favor de la Junta de Galicia sobre el vuelo (arbolado) que se cree en

ejecución del Convenio; derecho que, sin más requisitos que el propio

Convenio suscrito, será inscribible a su favor en el Registro de la Propiedad

(cláusula 8.a).

Asimismo, la cláusula 5.a del Convenio prevé que las propuestas y

proyectos necesarios para el desarrollo del objeto del Convenio deberán

ser aprobadas por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Galicia.

III

1. Como se ha indicado con anterioridad, en relación con los referidos

supuestos en los que se desarrolla la explotación forestal de un monte

vecinal en mano común, habiendo suscrito para ello la comunidad titular

del mismo un Convenio con la Consejería de Medio Ambiente de la Junta

de Galicia, con las características anteriormente reseñadas, se han sus-

citado dudas acerca de quién es el titular de la referida explotación forestal

a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en particular, a efectos

de la aplicación por el mismo del régimen especial de la agricultura, gana-

dería y pesca de dicho Impuesto.

2. A tal fin, debe tenerse en cuenta que, según lo dispuesto en el

apartado uno del artículo 124 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,

del Impuesto sobre el Valor Añadido («Boletín Oficial del Estado» del 29),

el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca de dicho Impuesto

será aplicable a los titulares de explotaciones agrícolas, forestales, gana-

deras o pesqueras en quienes concurran los requisitos previstos en dicha

Ley, siempre que no hubiesen renunciado al mismo.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 124.uno de la Ley 37/1992,

el apartado 2 del artículo 43 de su Reglamento, aprobado por el Real

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del

31), establece que no se considerarán titulares de explotaciones agrícolas,
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forestales, ganaderas o pesqueras, a efectos del régimen especial de la

agricultura, ganadería y pesca, los propietarios de fincas o explotaciones

que las cedan en arrendamiento o en aparcería o que de cualquier otra

forma cedan su explotación.

3. Así pues, en el supuesto que se está contemplando, la cuestión

a dilucidar es si la comunidad titular del monte vecinal en mano común

es también la titular de la explotación forestal de dicho monte, o bien,

si la citada comunidad no tiene tal condición por haber cedido el monte

para que la explotación forestal del mismo sea efectuada por otra persona

o entidad.

4. Teniendo en cuenta las cláusulas del Convenio que rige la relación

existente entre la Junta de Galicia y la comunidad titular del monte vecinal

en mano común, y la información adicional acerca de la aplicación en

la práctica de los Convenios facilitada, tanto por la referida Administración

Pública como por diversas asociaciones profesionales que agrupan a dichas

comunidades, así como la doctrina de este centro directivo existente en

relación con diversos supuestos de naturaleza similar al tratado en esta

Resolución (en particular, en su Resolución de 16 de diciembre de 1985,

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 de enero de 1987),

esta Dirección General considera que en los casos en los que se desarrolla

la explotación forestal de un monte vecinal en mano común, habiendo

suscrito para ello la comunidad titular del mismo un Convenio con las

características anteriormente señaladas con la Junta de Galicia, la titu-

laridad de la referida actividad empresarial (explotación forestal), a efectos

del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en particular, a efectos de la apli-

cación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca de dicho

Impuesto, corresponde también a la mencionada comunidad.

Ello es así porque es la comunidad titular de montes vecinales en

mano común quien resulta ser la propietaria de la masa forestal que se

obtiene en dicha explotación, tanto de la que se cree en ejecución del

Convenio como de la preexistente al mismo, correspondiendo a la Junta

de Galicia únicamente un derecho real de garantía sobre una parte de

la referida masa forestal (la creada a partir de la entrada en vigor del

Convenio).

Lo señalado en el párrafo anterior no queda desvirtuado por el hecho

de que la Junta de Galicia, por razón del necesario control de la correcta

utilización de los fondos públicos comprometidos por la firma del convenio,

tenga atribuido el derecho a aprobar las propuestas y proyectos necesarios

para el desarrollo de la referida actividad forestal de la que es titular

la comunidad, ni por el hecho de que, en el ejercicio de tal derecho y

en virtud de los acuerdos existentes entre la referida Administración Públi-

ca y la comunidad titular del monte, la Junta de Galicia intervenga en

nombre y por cuenta de la comunidad en la adquisición de bienes y servicios

destinados a ser utilizados en el desarrollo de la explotación forestal de

la que es titular esta última, así como en la venta a terceros de los apro-

vechamientos del arbolado obtenido en dicha explotación.

5. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

84 de la Ley 37/1992, es la comunidad titular de montes vecinales en

mano común quien tiene la condición de sujeto pasivo del Impuesto sobre

el Valor Añadido, por las entregas de bienes y prestaciones de servicios

que la misma realice en el desarrollo de la referida actividad, consistente

en la explotación forestal de dichos montes.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley

37/1992 y en el artículo 43 de su Reglamento, será la referida comunidad

titular de la actividad económica consistente en la explotación forestal

de los montes quien deberá aplicar en relación con dicha actividad forestal

el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre

el Valor Añadido, salvo en los casos en que:

Hubiese renunciado a la aplicación de dicho régimen especial, y mien-

tras dicha exclusión surta efectos, según lo dispuesto en el artículo 33

del Reglamento del Impuesto; o

Hubiese quedado excluida de la aplicación del régimen especial por

haber superado durante el año inmediato anterior cualquiera de los impor-

tes de volumen de operaciones a que se refiere el artículo 43 del Reglamento

del Impuesto (50.000.000 de pesetas en operaciones realizadas en el

desarrollo de actividades a las que aplique el régimen especial; 75.000.000

de pesetas en operaciones realizadas en el desarrollo de todas sus acti-

vidades de carácter empresarial o profesional), computadas según lo pre-

visto en dicho artículo.

7. En el supuesto de que, según lo señalado en el número 6 anterior,

resultase aplicable el régimen especial de la agricultura a la citada explo-

tación forestal de la que es titular la comunidad titular de montes vecinales

en mano común, el régimen básico de tributación de dicha actividad por

el mencionado régimen especial sería el que se indica a continuación,

según lo previsto en el capítulo III del título IX de la Ley 37/1992 y en

las disposiciones dictadas para su desarrollo:

a) La comunidad no estaría sometida, en lo que concierne a la acti-

vidad de explotación forestal del monte a la que resulta aplicable el régimen

especial, a las obligaciones de liquidación, repercusión o pago del Impuesto

ni, en general, a cualquiera de las establecidas en los títulos X (obligaciones

de los sujetos pasivos) y XI (gestión del Impuesto) de la Ley del Impuesto

sobre el Valor Añadido, con excepción de las contempladas en los números

1.o (presentación de declaraciones relativas al comienzo, modificación y

cese de la actividad), 2.o (solicitud de un número de identificación fiscal

y comunicación y acreditación del mismo en los casos en que así esté

previsto) y 5.o (presentación periódica o a requerimiento de la Adminis-

tración de información relativa a sus operaciones con terceras personas)

del apartado uno del artículo 164 de la citada Ley y de las de registro

y contabilización a que se refiere el artículo 47 del Reglamento del Impuesto.

Se exceptúan de lo señalado en el párrafo anterior las siguientes ope-

raciones:

Las entregas efectuadas por la comunidad de bienes inmuebles que

tuviesen la consideración de bienes de inversión para la misma (artículo

108 de la Ley 37/1992) y que hubiese utilizado en el desarrollo de la

actividad en régimen especial.

Las importaciones y las adquisiciones intracomunitarias de bienes que

efectuase la comunidad.

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios de las que la comu-

nidad fuese destinataria y respecto de las que tuviese la condición de

sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, que las grava en su

condición de destinataria de las mismas, por haber sido realizadas tales

operaciones por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio

de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido español.

b) La comunidad no podría deducir las cuotas soportadas por la mis-

ma con ocasión de las adquisiciones o importaciones de cualesquiera bienes

y servicios que efectúe, en la medida en que utilice dichos bienes y servicios

en la realización de la actividad forestal a la que resulta aplicable el régimen

especial de la agricultura.

c) La comunidad tendrá derecho a percibir una compensación a tanto

alzado por las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere

la letra b) anterior, que no pueden ser objeto de deducción por la misma.

En el supuesto de hecho a que se refiere esta Resolución, el derecho

de la comunidad a percibir la referida compensación nacerá en el momento

en que la misma realice cada entrega de arbolado obtenido en la explotación

forestal de que es titular a los empresarios adquirentes del mismo. El

importe de la compensación a tanto alzado que tendrá derecho a percibir

la comunidad cada vez que realice una entrega del referido arbolado será

el resultante de aplicar al precio de venta del arbolado el porcentaje de

compensación vigente en el momento que se realice la entrega, no com-

putándose para la determinación de dicho precio los tributos indirectos

que pudiesen gravar tales ventas, ni los gastos accesorios o complemen-

tarios, tales como comisiones, embalajes, portes, transportes, seguros o

gastos financieros, cargados separadamente al adquirente.

Los obligados a efectuar a la comunidad titular de la explotación forestal

el reintegro de la compensación a tanto alzado a que se refieren los párrafos

anteriores serán los empresarios adquirentes del arbolado.

Los citados empresarios deberán efectuar el citado reintegro en el

momento en que les sea realizada la entrega del arbolado, cualquiera que

sea el día fijado para el pago del precio que le sirve de base, salvo en

el caso en que los interesados acuerden que el pago efectivo de las com-

pensaciones se realice en un momento posterior.

El reintegro de las compensaciones a tanto alzado deberá ser efectuado

a la comunidad por los empresarios adquirentes del arbolado mediante

los correspondientes recibos, que deberán ser expedidos por dichos empre-

sarios por duplicado, y que deberán ser firmados por la comunidad (es

decir, por la persona que según los Estatutos de la misma esté facultada

para ello) o por otra persona autorizada expresamente a tal fin por la

misma.

En los citados recibos deberán constar, al menos, los siguientes datos:

Serie y número. La numeración será correlativa.

Identificación y domicilio del empresario adquirente del arbolado expe-

didor del recibo y de la comunidad titular de montes vecinales en mano

común vendedora del mismo, con indicación del número o código de iden-

tificación fiscal de ambos.
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Descripción del arbolado objeto de entrega, y lugar y fecha de rea-

lización de la misma.

Precio del arbolado objeto de entrega.

Porcentaje de compensación aplicado.

Importe de la compensación.

8. En el supuesto de que, según lo señalado en el número 6 de este

apartado III, no resultase aplicable el régimen especial de la agricultura,

ganadería y pesca a la referida explotación forestal desarrollada por la

comunidad titular de montes vecinales en mano común, dicha comunidad

deberá tributar por la mencionada actividad en el régimen general del

Impuesto sobre el Valor Añadido.

En tal caso, y sin perjuicio de otros aspectos de la tributación por

el referido régimen general, la mencionada comunidad:

a) Estará obligada a repercutir el Impuesto sobre el Valor Añadido

con ocasión de las ventas de arbolado que realice, al tipo general vigente

en el momento en que se produzca el devengo del Impuesto, a los empre-

sarios adquirentes de los referidos bienes, mediante la expedición por

dicha comunidad de las correspondientes facturas ajustadas a lo dispuesto

en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula

el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios

y profesionales.

La comunidad podrá autorizar a otra persona o entidad para que esta

última confeccione materialmente tales facturas, debiendo no obstante figu-

rar la comunidad en dichas facturas como expedidora de las mismas y

siendo ella la obligada a conservar las copias de las mismas y a efectuar

su anotación en el Libro registro de facturas emitidas que deberá llevar

a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Tendrá derecho a la deducción de las cuotas soportadas por la

adquisición de los bienes y servicios que utilice en el desarrollo de su

explotación forestal, en las condiciones y con los requisitos previstos en

el capítulo I del título VIII de la Ley 37/1992.

IV

1. En relación con la segunda cuestión planteada, es decir, la apli-

cación del Impuesto sobre el Valor Añadido a las actuaciones realizadas

por la Junta de Galicia en ejecución de los referidos Convenios suscritos

por la misma con comunidades titulares de montes vecinales en mano

común, cabe señalar lo que sigue a continuación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, apartado dos,

número 12, de la Ley 37/1992, la aportación por la Junta de Galicia de

determinadas cantidades en concepto de anticipo reintegrable tiene, a efec-

tos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la consideración de prestación

de servicios efectuada por la Junta de Galicia en favor de la comunidad

titular de montes vecinales en mano común, consistente en la concesión

de un crédito en dinero cuya contraprestación está constituida por los

intereses en favor de la Junta de Galicia que genera dicha aportación.

Tal prestación de servicios está exenta del Impuesto sobre el Valor

Añadido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, apartado uno, número

18, letra c), de la Ley 37/1992.

3. El hecho de la actuación de la Junta de Galicia en nombre y por

cuenta de la comunidad titular de montes vecinales en mano común, en

la adquisición a terceros de bienes y servicios destinados a ser utilizados

en el desarrollo de la explotación forestal de que es titular dicha comunidad,

y en la venta a terceros de los aprovechamientos del arbolado obtenido

en dicha explotación, debe ser calificado como prestación de servicios

a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, según lo dispuesto en el

primer inciso del número 15 del apartado dos del artículo 11 de la Ley

37/1992, precepto éste que establece que se considerarán prestaciones

de servicios las operaciones de mediación cuando el mediador actúe en

nombre ajeno.

Dado que dicha prestación de servicios de mediación en nombre ajeno

es efectuada por la Junta de Galicia a favor de la comunidad titular de

montes vecinales en mano común sin contraprestación alguna que la retri-

buya, resulta aplicable a tal prestación el supuesto de no sujeción previsto

para el Impuesto sobre el Valor Añadido en el artículo 7, número 8.o,

de la Ley 37/1992.

4. En relación con la citada actuación de mediación, la Junta de Gali-

cia, en nombre y por cuenta de la comunidad titular de montes vecinales

en mano común, cabe señalar los siguientes aspectos de interés a efectos

de la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido, por los distintos

sujetos que resultan implicados en tal intervención:

1.o A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, el hecho de la

mencionada intervención de la Junta de Galicia en nombre y por cuenta

de la comunidad en la realización de las citadas operaciones, debe ser

puesto en conocimiento de los terceros frente a los cuales la Junta de

Galicia actúa, con el fin de que dichos terceros, así como, lógicamente,

la propia Junta de Galicia y la comunidad, ajusten su actuación a tal

circunstancia. En particular, y por lo que se refiere al Impuesto sobre

el Valor Añadido:

En las facturas que expidan los empresarios o profesionales que sumi-

nistren los bienes o servicios destinados a ser utilizados en la explotación

forestal de la que es titular la comunidad, será tal comunidad quien deberá

figurar como destinataria en dichas facturas y no la Junta de Galicia.

En el supuesto de que un mismo empresario o profesional realizase

entregas de bienes o prestaciones de servicios que hubiesen sido adquiridos

en común por más de una comunidad, dicho empresario o profesional

deberá expedir tantos ejemplares duplicados de la factura que documenta

la entrega o el servicio como comunidades destinatarias de los bienes

o servicios existan. En cada uno de los ejemplares duplicados de la factura

se hará constar la expresión «duplicado» y la razón de su expedición. En

la citada factura y, por tanto, en los ejemplares duplicados de la misma,

deberá consignarse de manera distinta y separada la porción de base impo-

nible y de cuota del Impuesto que corresponde a cada comunidad.

En las referidas facturas expedidas por los citados empresarios o pro-

fesionales podrá hacerse constar, además de los datos exigidos en el ar-

tículo 3 del Real Decreto 2402/1985, cualquier otro dato adicional que

se estime conveniente. En particular, en tales facturas podrán hacerse

constar datos y requisitos que vengan exigidos por el hecho de que sea

la Junta de Galicia quien, en nombre y por cuenta de la comunidad titular

de montes vecinales en mano común, y con cargo a las cantidades aportadas

por la misma en virtud del Convenio que tiene suscrito con dicha comu-

nidad (bien en concepto de anticipo reintegrable, o bien en concepto de

subvención), satisfaga materialmente el importe de dichas facturas a los

empresarios o profesionales expedidores de las mismas.

Tal y como se ha señalado en la letra c) del punto 7 del apartado III

anterior, en los recibos que expidan los empresarios adquirentes del arbo-

lado obtenido en la explotación forestal de que es titular la comunidad,

en el caso en que sea aplicable el régimen especial de la agricultura, gana-

dería y pesca a dicha explotación, deberá figurar como destinataria de

los mismos la comunidad titular de montes vecinales en mano común

y no la Junta de Galicia, siendo dicha comunidad quien deberá firmar

tales recibos (es decir, la persona que esté facultada para ello según sus

Estatutos), o, en su caso, la persona autorizada expresamente para ello

por la comunidad.

Tal y como se ha señalado en la letra a) del punto 8 del apartado III

anterior, las facturas correspondientes a las ventas de arbolado que la

comunidad titular de montes vecinales en mano común efectúe, en el caso

en que sea aplicable el régimen general del Impuesto sobre el Valor Añadido

a la explotación forestal de que la comunidad es titular, deberán ser expe-

didas por dicha comunidad y será por tanto la misma quien deberá constar

como expedidora de tales facturas y no la Junta de Galicia.

Lo señalado en los dos apartados anteriores debe entenderse sin per-

juicio de que en los documentos que en los mismos se mencionan puedan

hacerse constar, además de los datos exigidos con carácter obligatorio

por la normativa reguladora de los mismos, cualquier otro dato adicional

que se estime conveniente. En particular, en tales documentos podrán

hacerse constar datos y requisitos que vengan exigidos por el hecho de

que sea la Junta de Galicia quien, en nombre y por cuenta de la comunidad

titular de montes vecinales en mano común, intervenga en las ventas del

arbolado obtenido en la explotación forestal de que es titular dicha comu-

nidad y efectúe el cobro material de la contraprestación correspondiente

a tales ventas.

2.o Lo expuesto en el número 1.o anterior debe entenderse sin per-

juicio del cumplimiento que deba hacerse de las exigencias impuestas por

la normativa vigente, distinta de la reguladora del Impuesto sobre el Valor

Añadido, derivadas del hecho de la firma del Convenio por la Junta de

Galicia, con la consiguiente realización por la misma de las aportaciones

dinerarias previstas en el Convenio y su intervención, en nombre y por

cuenta de la comunidad titular de montes vecinales en mano común, tanto

en la adquisición de bienes y servicios destinados a ser utilizados en el

desarrollo de la explotación forestal de que es titular la comunidad, como

en la venta del arbolado obtenido en dicha explotación.

Madrid, 3 de diciembre de 1999.—El Director general, Enrique Gimé-

nez-Reyna Rodríguez.


